
                             //vera, 27 de diciembre de 2019                           Resolución N.º 5151/19 (bis) 

           VISTO: La apertura de oferta presentada en el Llamado a Contratación 

directa  para “Construcción pluviales en la ciudad de Rivera”.- 

            RESULTANDO: I) Que se presentó una sola oferta de la empresa 

OLECOR SA  la que cumple con los requisitos formales del llamado. 

                                           II) Que luego de haber efectuado el análisis  de la 

misma  conforme lo dispone el Pliego de Condiciones y el cumplimiento de los 

requerimientos del mismo, se sugiere por la  Comisión Asesora de 

Adjudicaciones, por acta de fecha 18 de diciembre  de 2019, se adjudique el 

presente llamado a la empresa OLECOR SA, ajustando el valor a los precios 

unitarios conforme lo habilita el Pliego Único de Condiciones y disminuyendo 

algunos rubros y eliminando rubro imprevistos para limitar la contratación al tope 

de la licitación abreviada.- 

CONSIDERANDO: Que  la oferta cumple con los requisitos formales 

exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares, por lo que corresponde 

disponer la adjudicación respectiva, compartiendo en un todo la evaluación 

realizada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                                         

           ATENTO: A lo expuesto y a  las facultades que le otorga la Constitución 

de la República; 

EL INTENDENTE DE RIVERA 

R E S U E L V E  

        

             1º) ADJUDÌCASE la Contratación directa  para la “Construcción de 

pluviales  en la ciudad de  Rivera” a la empresa OLECOR SA, RUT 

214385530013, por el monto total de  $ 9.408.853 (pesos uruguayos nueve 

millones cuatrocientos ocho mil ochocientos cincuenta y tres), IVA y Leyes 

Sociales incluidas y de acuerdo al siguiente detalle: 

ID Rubro unidad Cantidad Unitario Parciales MI(*) 

R1 
Suministro e Instalación tubería de Ø 630 mm de 
PEAD Doble pared Magnum SN8 

ml 122 9.828 1.199.016 239.803 

R2 
Suministro e Instalación tubería de Ø 800 mm de 
PEAD Doble pared Magnum SN8 

ml 250 9.828 2.457.000 491.400 

R3 
Suministro e Instalación tubería de Ø 750 mm de 
PEAD doble pared ADS N12-WT 

ml 32 9.828 314.496 62.899 

Intendencia 
Departamenta

l de Rivera 



R4 
Suministro e Instalación tubería de Ø 900 mm de 
PEAD doble pared ADS N12-WT 

ml 12,5 17.605 220.063 44.013 

R5 
Suministro e Instalación tubería de Ø 1000 mm de 
doble pared ADS N12-WT 

ml 10,5 20.282 212.961 42.592 

R6 
Suministro e Instalación tubería de Ø 1200 mm de 
doble pared ADS N12-WT 

ml         

R7 Boca de Tormenta Tipo 2 con conexión Ø 300 (BT2) un 2 75.259 150.518 30.104 

R8 Boca de Tormenta Tipo 3 con conexión Ø 400 (BT3) un 9 79.402 714.618 142.924 

R9 Registros de inspección 1.0mx1.0m - 1.2mx1.2m un 8 39.148 313.184 62.637 

R10 Registros de inspección 1.5mx1.5m un         

R11 Registros de inspección 3.0mx1.5m un 1 49.105 49.105 9.821 

R12 Hormigón para cabezales de alcantarillas m3 8 21.840 174.720 34.944 

R13 
Hormigón para badenes, revestimiento de fondo de 
canal principal y protección de tuberías 

m3 47,0 21.840 1.026.480 334.152 

R14 
Conformación de canal a cielo abierto, empastado 
con tejido tipo MacMat R (canal principal) 

ml         

R15 
Movimiento de tierra para conformación de canales 
de descarga y cunetas 

ml         

  Subtotal – Suma de Parciales       6.832.161 1.495.289 

  IVA = ST * 22% % 0.22   1.503.075   

  71,8%*(MI1+MI2+…MI16)) % 71.8   1.073.618   

  Total       9.408.853   

 

 

             2º) Pase a intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de 

la República;                                           

            3º) Cumplido, notifíquese por la Unidad de Licitaciones, y una vez firme   

otórguese el Contrato correspondiente dentro del plazo de 5 días, el cual deberá 

ser suscrito una vez que se reciba por la Unidad la comunicación para el mismo y 

con las garantías correspondientes, bajo apercibimiento de la aplicación de las 

sanciones correspondientes a la Empresa adjudicataria. 

 

 


